
 

 
 

 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

 

 

En esta demanda verbal por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, incoada por los señores SANDRA PATRICIA ABAD 

SALGADO quien actúa en nombre propio y el de sus hijos menores de edad 

ADRIAN ESTEVAN, EVERLIN ALEJANDRA y EZEQUIEL ALCIDES DUQUE ABAD 

y otros, en contra de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y 

los señores GUSTAVO ALBERTO MORA DUQUE y WILLIAM HERNÁN SERNA 

GIRALDO, se encuentra integrado el contradictorio por pasivo, al estar 

notificada la parte pasiva, en donde el codemandado William Hernán Serna 

Giraldo, dentro del término del traslado fue contumaz al no dar respuesta a 

la demanda. 

 

Entonces, de las EXCEPCIONES DE MERITO presentadas por los 

demandados, se confiere traslado a la parte demandante por el término 

de cinco (5) días, dentro del cual podrán pedir pruebas que versen sobre 

los hechos en que ellas se fundan, tal y como lo dispone el artículo 370 

del Código General del Proceso.  

 

Formulada de igual manera por los apoderados judiciales del 

demandado Gustavo Alberto Mora Duque y la aseguradora demandada y 

llamada en garantía, OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO, 

conforme al inciso 2° del artículo 206 ibídem, se confiere traslado a la 
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parte demandante por el término de cinco (5) días, para que aporte o 

solicite las pruebas pertinentes. 

 

En los términos de los artículos 74 y s.s. del Código General del 

Proceso, se reconoce personería al Dr. JUAN CAMILO SIERRA CASTAÑO 

para representar a la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

demandada y llamada en garantía, en los términos y para los efectos 

contenidos en el poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

            TATIANA VILLADA OSORIO 

                                                            J U E Z 
 

f.m.     
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